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Por ser procedente la solicitud de aplazamiento, vista a No. 12 del exp digital, de la 
práctica del interrogatorio con el señor Eduardo Sánchez, se accede a ella. En 
consecuencia, para agotar la prueba extra proceso SE FIJA el 18 de mayo de 
2021, a las 09:00 a.m. 

Se REITERA al solicitante que, de conformidad con el art. 200 del C.G.P. debe 
llevar a cabo la notificación personal de este auto según el art. 291 ibídem y con la 
prevención del artículo 205 de la norma en cita. Sin embargo, se le ADVIERTE que, 
si opta por hacer la notificación personal al absolvente a través de dirección 
electrónica o sitio electrónico que de él suministre previamente, deberá dar estricto 
cumplimiento al art 8 del Decreto de 2020. 
 
De conformidad con los lineamientos del art. 7 del referido decreto, la diligencia se 
llevará a cabo a través de los medios virtuales dispuestos por el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del link https://call.lifesizecloud.com/8275485 
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